
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María José Alcalá Izguerra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las Asociaciones deportivas organizadas sin 
fines de lucro, reconocidas por el Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte y autorizadas para recibir donativos 

deducibles en términos de ley; y que se otorgue un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a 

proyectos de inversión en infraestructura e instalaciones deportivas altamente especializadas, así como a programas 
diseñados para el desarrollo del deporte social; detección, formación e impulso de talentos deportivos; así como 

entrenamiento y competencia de atletas mexicanos de alto rendimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 27. ... 

I. ... 

a) a c)... 

d) A las personas morales a las que se refieren las 
fracciones VI, X, XI, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley 

y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
82 de la misma Ley. 

e). a f). ... 

… 

… 

Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta 

Único. Se reforma la fracción I inciso d) del artículo 27, 
se reforma la fracción XXVI del artículo 79, se reforma 

el artículo 82 y su fracción I, se reforma el capítulo X y 
el artículo 203 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

I. ... 

a) a c)... 

d) A las personas morales a las que se refieren las 
fracciones VI, X, XI, XX, XXV y XXVI del artículo 79 de 

esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 82 de la misma Ley. 

... 
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… 

II. a XXII. … 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, las siguientes personas morales: 

I. a XXV. ... 

XXVI. Asociaciones Deportivas reconocidas por la 

Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando éstas 
sean miembros del Sistema Nacional del Deporte, en 
términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

 
 

 
 

 
Las personas morales a que se refieren las fracciones V, 

VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV y 

XXV de este artículo, así como las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 

de impuestos, y los fondos de inversión a que se refiere 
este Título, considerarán remanente distribuible, aun 

cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a 
sus integrantes o socios, el importe de las omisiones de 

ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 
registradas; las erogaciones que efectúen y no sean 

deducibles en los términos del Título IV de esta ley; los 
préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los 

 

 

Artículo 79. ... 

 

I. a XXV. ... 

XXVI. Asociaciones deportivas organizadas sin 

fines de lucro, reconocidas por el Sistema Nacional 
de Cultura Física y Deporte y autorizadas para 

recibir donativos deducibles en los términos de la 
presente Ley, que promuevan programas y 

proyectos dentro de los referidos en el artículo 
203 de esta Ley y en términos de lo establecido 

tanto en la planeación nacional como en la Ley 
General de Cultura Física y Deporte. 

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, 

VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXIV, 

XXV y XXVI de este artículo, así como las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles de impuestos, y los fondos de 
inversión a que se refiere este Título, considerarán 

remanente distribuible, aun cuando no lo hayan 
entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o 

socios, el importe de las omisiones de ingresos o las 
compras no realizadas e indebidamente registradas; las 

erogaciones que efectúen y no sean deducibles en los 
términos del Título IV de esta ley; los préstamos que 
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cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de 
dichos socios o integrantes salvo en el caso de préstamos 

a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de 

este artículo. Tratándose de préstamos que en los 
términos de este párrafo se consideren remanente 

distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios 

o integrantes. 
 

... 

Artículo 82. ... 

Las personas morales con fines no lucrativos a que se 

refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del 
artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente 

para ser consideradas como instituciones autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como 
entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a que 

se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del 

artículo 79 de esta Ley y que, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio 

de Administración Tributaria, una parte sustancial de sus 
ingresos la reciban de fondos proporcionados por la 

Federación, entidades federativas o municipios, de 
donativos o de aquellos ingresos derivados de la 

hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, 
ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 

socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los 
socios o integrantes de las sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de 
este artículo. Tratándose de préstamos que en los 

términos de este párrafo se consideren remanente 
distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 

distribuibles que la persona moral distribuya a sus 
socios o integrantes. 

... 

Artículo 82. ... 

Las personas morales con fines no lucrativos a que se 

refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX, XXV 
y XXVI del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con 

lo siguiente para ser consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de esta Ley. 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como 
entida des que se dediquen a cualquiera de los fines a 

que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX, 

XXV y XXVI del artículo 79 de esta Ley y que, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al 

efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, 
una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos 

proporcionados por la Federación, entidades federativas 
o municipios, de donativos o de aquellos ingresos 
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realización de su objeto social. Tratándose de aquellas 
entidades a cuyo favor se emita una autorización para 

recibir donativos deducibles en el extranjero conforme a 
los tratados internacionales, además de cumplir con lo 

anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades 
excesivas por concepto de arrendamiento, intereses, 

dividendos o regalías o por actividades no relacionadas con 
su objeto social. 

II. a IX. ... 

… 

… 

… 

… 

… 

a). a b). … 

… 

Capítulo X 

Del estímulo fiscal al deporte social y de alto 
rendimiento 

Artículo 203. Se otorga un estímulo fiscal a los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

derivados de la realización de su objeto social. 
Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita 

una autorización para recibir donativos deducibles en el 
extranjero conforme a los tratados internacionales, 

además de cumplir con lo anterior, no podrán recibir 
ingresos en cantidades excesivas por concepto de 

arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 
actividades no relacionadas con su objeto social. 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo X 

Del estímulo fiscal al deporte social y de alto 
rendimiento 

Artículo 203. 
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aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el 
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 

inversión en infraestructura e instalaciones deportivas 
altamente especializadas, así como a programas 

diseñados para el desarrollo, entrenamiento y 
competencia de atletas mexicanos de alto rendimiento, 

contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los 
pagos provisionales del mismo ejercicio, causado en el 

ejercicio en que se determine el crédito. Este crédito fiscal 
no será acumulable para efectos del impuesto sobre la 

renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% 

del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 
inmediato anterior al de su aplicación. 

 

 

 

... 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como 

proyectos de inversión, las inversiones en territorio 

nacional que se destinen al desarrollo de infraestructura e 
instalaciones deportivas altamente especializadas, las 

cuales no deberán tener fines preponderantemente 
económicos o de lucro y no estar vinculadas directa o 

indirectamente con la práctica profesional del deporte, así 
como los gastos de operación y mantenimiento de las 

citadas instalaciones deportivas. Asimismo, se 
considerarán como programas aquéllos diseñados para su 

aplicación en el territorio nacional, dirigidos al desarrollo, 

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un 

crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio 
fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión 

en infraestructura e instalaciones deportivas altamente 
especializadas, así como a programas diseñados para 

el desarrollo del deporte social; detección, 
formación e impulso de talentos deportivos; así 

como entrenamiento y competencia de atletas 
mexicanos de alto rendimiento, contra el impuesto 

sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales 

del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en que se 
determine el crédito. Este crédito fiscal no será 

acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En 
ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10 por 

ciento del impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

... 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como 
proyectos de inversión, las inversiones en territorio 

nacional que se destinen en términos de la 
planeación nacional al desarrollo de infraestructura e 

instalaciones deportivas altamente especializadas, las 
cuales no deberán tener fines preponderantemente 

económicos o de lucro y no estar vinculadas directa o 
indirectamente con la práctica profesional del deporte, 

así como los gastos de operación y mantenimiento de 
las citadas instalaciones deportivas. Asimismo, se 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

entrenamiento y competencia de los atletas mexicanos de 
alto rendimiento. 

 

 

... 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará 

formado por un representante de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, uno del Comité Olímpico 

Mexicano, uno del Servicio de Administración Tributaria y 
uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 

presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá voto de 
calidad. 

 

II. a IV. ... 
 

… 

considerarán como programas aquéllos diseñados para 
su aplicación en el territorio nacional, dirigidos 

al desarrollo del deporte social; detección, 
formación e impulso de talentos deportivos; así 

como entrenamiento y competencia de atletas 
mexicanos de alto rendimiento. 

... 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará 
formado por un representante de la Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte, uno del Comité Olímpico 
Mexicano, uno de la Secretaría de Educación 

Pública , uno del Servicio de Administración Tributaria 
y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

quien presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá voto 
de calidad. 

... 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


